
16 NORMAS LEGALES Domingo 6 de agosto de 2017 /  El Peruano

infractor pertenecientes al ámbito de las organizaciones 
sindicales afectadas de segundo o tercer grado, según 
corresponda. Para las infracciones contempladas en los 
numerales 24.10 y 24.11 del artículo 24 del presente 
reglamento; para las infracciones contempladas en el 
numeral 25.10 del artículo 25 del presente reglamento, 
con excepción de las referidas a la constitución de 
sindicatos; así como para infracciones contempladas en 
el numeral 25.11 del artículo 25 del presente reglamento, 
referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los 
candidatos a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una microempresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla No MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las microempresas y pequeñas empresas 
inscritas en el REMYPE reciben el descuento del 50% 
previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el 
cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas 
en los numerales 25.16 y 25.17 del artículo 25; el 
numeral 28.10 del artículo 28, cuando cause muerte o 
invalidez permanente total o parcial; y los numerales 
46.1 y 46.12 del artículo 46 del presente Reglamento, 
únicamente para el cálculo de la multa a imponerse, 
se considerará como trabajadores afectados al total 
de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una microempresa 
o pequeña empresa, la multa se calcula en función de la 
tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, aplicándose 
una sobretasa del 50%.

Las microempresas y pequeñas empresas 
inscritas en el REMYPE reciben el descuento del 50% 
previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el 
cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT’s para el caso de las microempresas 
registradas como tales en el REMYPE.

* 100 UIT’s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE.

* 200 UIT’s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción
Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT
Muy grave 0.25 UIT

48.3 Culminado el procedimiento sancionador, y de 
haberse expedido una resolución que determina una 
sanción, antes de proceder a su ejecución, la autoridad 
administrativa de trabajo tiene la potestad de proponer 
al sujeto infractor la implementación de un plan de 
formalización a los que se refiere el artículo 18.6. El 

acogimiento a este plan extingue la multa impuesta y 
genera la obligación de cumplirlo en los términos y plazos 
establecidos. El incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el plan será consignado en un acta de 
infracción.

Artículo 51.- Prescripción
La facultad de la autoridad inspectiva para 

determinar la existencia de infracciones en materia 
sociolaboral a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley prescribe a los cuatro (4) años y se determina 
conforme a lo establecido en el artículo 251 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.”

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Periodicidad para la revisión de la tabla de 
multas

Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
48.1 del artículo 48 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 019-2006-TR, la tabla de multas se revisa cada dos (2) 
años, a partir de la vigencia del presente decreto supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1551410-3

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo a fin de adecuarlo a 
las modificaciones de la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo, y a las 
disposiciones del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS

DECRETO SUPREMO
Nº 016-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 29981, Ley que crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), modifica la Ley N° 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, y la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, se modifica el artículo 3 de la 
Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, 
precisando que el Sistema de Inspección del Trabajo se 
encarga de velar por el cumplimiento de las prestaciones 
de salud y sistema previsional y especialmente las normas 
referidas al sistema nacional de pensiones, al sistema 
privado de pensiones y al régimen de prestaciones de 
salud; 

Que, asimismo, mediante la misma norma se modifica 
el artículo 35 de la Ley N° 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, con la finalidad de precisar que 
constituyen infracciones en materia de seguridad social 
la omisión a la inscripción en el régimen de prestaciones 
de salud y en los sistemas de pensiones, sin perjuicio de 
las demás infracciones establecidas en la normatividad 
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específica sobre la materia; y que, tratándose del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 054-97-EF y la Ley N° 29903, 
Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones, y 
demás normas modificatorias, constituyen infracciones 
en materia de seguridad social el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del empleador establecidas en las 
normas legales y reglamentarias aplicables, incluyendo 
sin carácter limitativo la falta de declaración, la falta de 
pago o la declaración o el pago inoportuno o defectuoso 
de los aportes previsionales;

Que, de otro lado, mediante Decreto Legislativo N° 
1272, Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, y deroga 
la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo, se 
modifica el numeral 1 del Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, estableciendo que la mencionada ley contiene 
normas comunes para las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y regula todos los procedimientos 
administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo 
los procedimientos especiales; 

Que, el mencionado decreto legislativo modifica 
también el numeral 2 del Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, estableciendo que las leyes que crean y regulan 
los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados que 
las previstas en ella;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del mismo decreto legislativo establece que 
las entidades públicas deben adecuar sus procedimientos 
especiales a lo previsto en el numeral 2 del Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

Que, con fecha 20 de marzo de 2017 se publica en 
el Diario Oficial El Peruano el Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, el Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-
TR, establece las reglas tanto para la realización de las 
actuaciones de la inspección del trabajo como para la 
calificación de las conductas que constituyen infracciones 
al ordenamiento sociolaboral, de la seguridad social, de 
la seguridad y salud en el trabajo y de la labor inspectiva; 
así como el procedimiento sancionador de inspección de 
trabajo;

Que, para la ejecución de las disposiciones legales 
antes detalladas, corresponde modificar el Reglamento 
de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo N° 019-2006-TR;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 
29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-
2006-TR, a fin de adecuarlo a las modificaciones de la 
Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y 
a las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo

Modifícanse los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7; 
los literales a) y b) del numeral 12.1 del artículo 12; los 
numerales 13.1, 13.2, 13.3, 13.4, 13.5 y 13.6 del artículo 13; 
el artículo 16; los numerales 17.1, 17.2, 17.5, 17.6, 17.7 y 
17.8 del artículo 17; así como los artículos 44, 49, 53, 54 y 55 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2006-TR; los 
que quedan redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 7.- Actuaciones inspectivas 

7.1 Las actuaciones inspectivas son de dos clases: 

a) Actuaciones de investigación o comprobatoria.
b) Actuaciones de consulta o asesoramiento técnico. 

Las actuaciones inspectivas se desarrollan conforme 
a los criterios establecidos en el Capítulo II del Título 
IV del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; en la Ley, 
en el presente Reglamento y en las demás normas que 
resulten aplicables.

7.2 Las actuaciones inspectivas de investigación o 
comprobatoria son diligencias previas al procedimiento 
sancionador, que se efectúan de oficio por la Inspección 
del Trabajo para comprobar si se cumplen las 
disposiciones vigentes en materia sociolaboral y, en caso 
de contravención, adoptar las medidas que procedan en 
orden a garantizar o promover su cumplimiento. 

Su inicio y desarrollo se llevará a cabo de acuerdo con 
los trámites y requisitos regulados en la Ley, en el presente 
Reglamento, así como en las restantes normas de desarrollo 
que se dicten, no siendo de aplicación las disposiciones 
contenidas en el Título II del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 
salvo por expresa remisión a las mismas.

7.3 Las actuaciones inspectivas de consulta o 
asesoramiento técnico son medidas de orientación 
relacionadas con el cumplimiento de las normas 
sociolaborales.

Artículo 12.- Actuaciones inspectivas de 
investigación o comprobatorias 

12.1 En cumplimiento de las órdenes de inspección 
recibidas, los inspectores o equipos designados iniciarán 
las actuaciones de investigación mediante alguna de las 
siguientes modalidades: 

a) Visita de inspección a los centros y lugares de 
trabajo: Se realiza sin necesidad de previo aviso, por uno 
o varios inspectores del trabajo y puede extenderse el 
tiempo necesario. Asimismo podrá efectuarse más de una 
visita sucesiva. 

b) Comparecencia: Exige la presencia del sujeto 
inspeccionado ante el inspector del trabajo, en la oficina 
pública que se señale, para aportar la documentación 
que se requiera en cada caso y/o para efectuar 
las aclaraciones pertinentes. El requerimiento de 
comparecencia se realiza conforme a lo previsto en los 
artículos 67 y 68 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

 c) Comprobación de Datos: Verificación de datos o 
antecedentes que obran en las dependencias del Sector 
Público. A tal fin la Inspección del Trabajo podrá acceder a 
dicha información, compararla, solicitar antecedentes o la 
información necesaria para comprobar el cumplimiento de 
las normas sociolaborales materia de verificación. Cuando 
del examen de dicha información se dedujeran indicios 
de incumplimientos, deberá procederse en cualquiera de 
las formas señaladas con anterioridad, para completar las 
actuaciones inspectivas de investigación. 

 
12.2 Cualquiera sea la modalidad con que se inicien 

las actuaciones inspectivas, la investigación podrá 
proseguirse o completarse, sobre el mismo sujeto 
inspeccionado, con la práctica de otra u otras formas de 
investigación definidas en el numeral anterior. En particular 
y cuando se hayan iniciado mediante visita de inspección, 
las diligencias de investigación podrán proseguirse 
mediante requerimiento de comparecencia para que 
el sujeto sometido a inspección aporte la información o 
documentación complementaria que se solicite.
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Artículo 13.- Desarrollo de las actuaciones 
inspectivas 

13.1 Iniciadas las actuaciones, los inspectores del 
trabajo ejercen las facultades que sean necesarias para 
la constatación de los hechos objeto de inspección, 
conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley y el 
artículo 238 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

13.2 Siempre que no perjudique el objeto de las 
actuaciones de investigación, las visitas a los centros o 
lugares de trabajo se realizan en presencia del sujeto 
inspeccionado o su representante, así como de los 
trabajadores, sus representantes o de las organizaciones 
sindicales que les representen. De no encontrarse en el 
centro o lugar de trabajo, las actuaciones se realizan sin la 
presencia de los mismos, no afectando dicha circunstancia 
el resultado y validez de la investigación. 

13.3 Las actuaciones de investigación o 
comprobatorias deben realizarse en el plazo señalado en 
las órdenes de inspección. El plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles a que se refiere el artículo 13 de la Ley, se 
computa desde la fecha en que se inicien las actuaciones 
inspectivas.

13.4 La prórroga del plazo para el desarrollo de las 
actuaciones de investigación o comprobatorias, autorizada 
conforme a lo previsto en la Ley, se puede efectuar una 
sola vez y por el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, 
debiendo notificarse dicha ampliación al sujeto inspeccionado 
hasta el día hábil anterior al vencimiento del plazo original.

13.5 Las medidas a que se refiere el numeral 5 del 
artículo 5 de la Ley se adoptan dentro del plazo establecido 
para la realización de las actuaciones de investigación o 
comprobatorias a que se refiere los numerales 13.3 y 13.4 
del artículo 13.

13.6 El inspector del trabajo deja constancia escrita de 
las diligencias de investigación que practiquen, adjuntando 
copia al expediente y dando cuenta, cuando sea el caso, a 
los sujetos inspeccionados. La actuación de comprobación de 
datos o antecedentes no requiere de tal comunicación.

13.7 Las actuaciones inspectivas continúan hasta 
agotar los medios de investigación disponibles, que sean 
compatibles con las materias a inspeccionar, sin perjuicio 
que se hayan producido actos que supongan infracción a 
la labor inspectiva, o se haya dado inicio al procedimiento 
sancionador por este hecho.

Artículo 16.- Deberes de los inspectores del trabajo
Los inspectores del trabajo deben ejercer sus funciones 

y cometidos con sujeción a los principios, deberes y 
normas prescritos en la Ley, en el artículo 239 y, en lo que 
corresponda con la naturaleza de sus competencias, en el 
artículo 259 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, debiendo 
comunicar inmediatamente a su superior jerárquico 
cualquier situación que pueda impedir su intervención.

Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

17.1 Si en el desarrollo de las actuaciones de 
investigación o comprobatorias no se hubiera comprobado 
la comisión de infracciones, los inspectores emiten el 
informe de actuaciones inspectivas, dando fin a la etapa 
de fiscalización. En estos casos, la autoridad competente 
dispone el archivo del expediente.

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados,
b) Medios de investigación utilizados,
c) Hechos constatados,
d) Conclusiones,
e) Identificación del inspector o inspectores del 

trabajo, y
f) Fecha de emisión del informe.

17.2 Si en el desarrollo de las actuaciones de 
investigación o comprobatorias se advierte la comisión de 

infracciones, los inspectores emiten medidas de advertencia, 
requerimiento, paralización o prohibición de trabajos o tareas, 
según corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de 
las normas objeto de fiscalización. La autoridad competente 
puede ordenar su seguimiento o control, mediante visita de 
inspección, comparecencia o comprobación de datos, para 
la verificación de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto 
inspeccionado subsane las infracciones sin que éste 
las haya subsanado, se extiende el acta de infracción 
correspondiente, dando fin a la etapa de fiscalización. 

El acta de infracción hace las veces del informe al que 
aluden los dos últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, 
debiendo contener como mínimo la información a que se 
refiere el artículo 54.

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las 
infracciones en el plazo otorgado por el inspector del 
trabajo en la medida de requerimiento, se emite el informe 
correspondiente dejando constancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de 
las recomendaciones o advertencias que correspondan, 
dando fin a la etapa de fiscalización.

Cuando la subsanación se produzca después del 
vencimiento del plazo de la medida de requerimiento 
y antes de la notificación de imputación de cargos, 
aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador.

Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 
previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción.

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, el informe o acta de infracción, 
según corresponda, debe señalar:

a) La forma en que se produjeron;
b) Sus causas; y,
c) Sujetos responsables (de haberlos)

En el informe o acta de infracción debe especificarse 
si, a criterio del inspector del trabajo, estos se debieron a 
la ausencia de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Asimismo, deberán especificarse las medidas 
correctivas que se adoptaron para evitar, en un futuro, 
la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad ocupacional de similares características.

17.5 Una vez finalizadas las actuaciones de 
investigación o comprobatorias, y siempre que se concluya 
con la emisión de un acta de infracción, el expediente 
debe ser remitido a la autoridad a cargo del procedimiento 
sancionador en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados desde la emisión de dicha acta.

17.6 Finalizadas las actuaciones de consultas o 
asesoramiento técnico, los inspectores de trabajo elaboran 
un informe sobre las materias objeto de la asesoría, las 
acciones realizadas y los consejos o recomendaciones 
emitidas. 

17.7 El informe que pone fin a las actuaciones 
inspectivas se remite a los sujetos comprendidos en los 
literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley que hubiesen 
solicitado la actuación inspectiva, en el plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles contados desde su emisión, 
respetando en todo caso los deberes de confidencialidad 
y secreto profesional.

17.8 Al expediente de inspección se adjuntan 
las copias de los documentos obtenidos durante las 
actuaciones inspectivas.

El cierre del expediente será decretado, bajo 
responsabilidad, por los supervisores inspectores o 
directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre 
que la inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que 
concurran circunstancias que imposibiliten la actuación de 
la inspección o por presentarse la comisión de infracciones 
a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y el 
bienestar de los inspectores. En este último caso, de 
ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de 
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lo actuado al Procurador Público del Sector para que 
proceda a interponer la denuncia penal correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Artículo 44.- Infracciones leves en materia de 
seguridad social 

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:

44.1 No informar a la Administradora de Fondos de 
Pensiones los casos de suspensión perfecta y del cese o 
retiro del trabajador.

44.2 No entregar la planilla de pago de los aportes 
retenidos a la Administradora de Fondos de Pensiones 
o entidad financiera designada por ella; o no declarar la 
planilla de pago de los aportes retenidos en el Portal de 
Recaudación AFP NET de las Administradoras de Fondos 
de Pensiones, conforme a lo establecido en el artículo 
50 del Decreto Supremo N° 004-98-EF; o entregarla con 
información incompleta.

44.3 Entregar al trabajador el “Boletín Informativo” a 
que se refiere el artículo 15 de la Ley Nº 28991 fuera del 
plazo establecido en el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
009-2008-TR.

Artículo 49.- Reducción de la multa
En el caso de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley, 

la autoridad competente puede ordenar las diligencias 
necesarias para que se verifique la subsanación 
de las infracciones detectadas, a efectos de emitir 
pronunciamiento sobre la solicitud de reducción de multa.

Los beneficios previstos en el artículo 40 de la Ley 
son aplicables en la medida en que la infracción sea 
subsanable. Las infracciones son subsanables siempre 
que los efectos de la afectación del derecho o del 
incumplimiento de la obligación, puedan ser revertidos.

Para la aplicación de lo previsto en el numeral 2 
del artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el 
reconocimiento de la responsabilidad deberá ir acompañado 
del compromiso de subsanar las infracciones en un plazo no 
mayor de un (1) año. En este supuesto, la reducción de la 
multa será al 80% de la originalmente propuesta o impuesta.

En los casos contenidos en el artículo 50 no es 
aplicable el tope al que alude el inciso 48.1-A del artículo 
48.

Artículo 53.- Trámite del procedimiento 
sancionador

53.1 El procedimiento sancionador se inicia siempre 
de oficio y está compuesto de dos fases, una instructora 
y otra sancionadora. Los trámites que se realicen durante 
estas fases deben ser reportados ante la Autoridad 
Central del Sistema de Inspección del Trabajo a cargo del 
Sistema Informático de Inspección del Trabajo – SIIT.

53.2 La fase instructora se desarrolla conforme al 
siguiente trámite:

a) La fase instructora se inicia en mérito del acta 
de infracción por vulneración del ordenamiento jurídico 
sociolaboral, así como por infracciones a la labor 
inspectiva.

b) Para el inicio de la fase instructora, el instructor 
debe revisar que el contenido del acta de infracción se 
encuentre conforme a lo establecido en los literales a), b), 
e), f), g), h) e i) del artículo 54. 

De advertir el incumplimiento de alguno de los 
requisitos, cuando sean subsanables, se requiere 
al inspector o inspectores responsables efectuar la 
subsanación pertinente. De ser insubsanable, el instructor 
archiva los actuados y comunica a la autoridad competente 
para la adopción de las medidas correspondientes. Esta 
decisión se comunica al administrado. 

c) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del 
numeral 17.3 del artículo 17, si la autoridad instructora 
determina la procedencia del eximente establecido en el literal 
f) del numeral 1 del artículo 255 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS, emite el informe correspondiente. 

d) Dispuesto el inicio de la fase instructora, se notifica 
al sujeto o sujetos responsables la imputación de cargos 

en la que consten los hechos que se les imputen a título de 
cargo, la calificación de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir, la expresión de las sanciones que se 
les pudiera imponer, así como la autoridad competente 
para imponer la sanción y la norma que atribuye tal 
competencia. 

La notificación del documento con los cargos 
imputados incluye a los trabajadores afectados y a las 
organizaciones sindicales de existir.

e) Luego de notificada la imputación de cargos, el 
sujeto o sujetos responsables, en un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles, presentan los descargos que 
estimen pertinentes ante el órgano competente para 
instruir el procedimiento.

f) Vencido el plazo, y con el respectivo descargo o sin 
él, el instructor, si lo considera pertinente, realiza de oficio 
todas las actuaciones que resulten necesarias para el 
examen de los hechos, recabando los datos e información 
que sea relevante para determinar, en su caso, la 
existencia de responsabilidad susceptible de sanción.

g) Concluida, de ser el caso, la recolección de pruebas, 
la autoridad instructora del procedimiento formula un 
informe final de instrucción en un plazo no mayor de diez 
(10) días hábiles contados desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo para la presentación del descargo. 
En este informe se declara la inexistencia de infracción 
o, de corresponder, determina, de manera motivada, las 
conductas que se consideren probadas constitutivas de 
infracción, la norma que prevé la imposición de sanción y 
la sanción propuesta.

53.3 La fase sancionadora se desarrolla conforme al 
siguiente trámite:

a) Recibido el informe final de instrucción, el órgano 
competente para decidir la aplicación de la sanción 
notifica al sujeto o sujetos responsables el informe final 
de instrucción, para que en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles, contados desde la referida notificación, 
presenten los descargos que estimen pertinentes.

b) Vencido el plazo y con el respectivo descargo o 
sin él, el órgano competente para decidir la aplicación 
de la sanción puede disponer la realización de 
actuaciones complementarias, siempre que las considere 
indispensables para resolver el procedimiento. 

c) Concluido el trámite precedente, se dicta la 
resolución correspondiente, teniendo en cuenta lo actuado 
en el procedimiento, en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para 
presentar los descargos. 

d) La resolución correspondiente debe ser notificada al 
administrado, al órgano o entidad que formuló la solicitud, 
a quien denunció la infracción, de ser el caso, así como 
a toda persona con legítimo interés en el procedimiento. 

53.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, en el procedimiento sancionador se observa 
lo siguiente: 

53.4.1 Los actos de inicio y trámite en el procedimiento 
sancionador no son impugnables.

53.4.2 El plazo máximo para resolver el procedimiento 
sancionador es de nueve (9) meses calendarios contados 
desde la fecha de la notificación de la imputación de 
cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera 
excepcional, como máximo por tres (3) meses calendario, 
debiendo el órgano competente emitir una resolución 
debidamente sustentada, justificando la ampliación del 
plazo, previo a su vencimiento. 

Artículo 54.- Contenido de las actas de infracción
El acta de infracción que se extienda debe poseer el 

siguiente contenido mínimo:

a) Identificación del sujeto responsable, con expresión 
de su nombre y apellidos o razón social, domicilio y 
actividad económica. Idénticos datos de identificación se 
reflejarán para los sujetos que deban responder solidaria 
o subsidiariamente. En caso de obstrucción a la labor 
inspectiva o de empresas informales, se consignarán los 
datos que hayan podido constarse. 

b) La autoridad competente para imponer sanción, con 
expresión de la norma que le atribuye su competencia.
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c) Los medios de investigación utilizados para la 
constatación de los hechos en los que se fundamenta el acta.

d) Los hechos comprobados por el inspector del 
trabajo, constitutivos de infracción. 

e) La infracción o infracciones en las que se subsumen 
los hechos comprobados, los preceptos y normas que se 
estiman vulneradas, su calificación y tipificación legal. 

f) La sanción que se propone, su cuantificación y 
graduación, con expresión de los criterios utilizados a 
dichos efectos. De apreciarse la existencia de reincidencia 
en la comisión de una infracción, debe consignarse dicha 
circunstancia con su respectivo fundamento. 

g) La responsabilidad que se imputa a los sujetos 
responsables, con expresión de su fundamento fáctico y 
jurídico. 

h) La identificación del inspector o de los inspectores 
de trabajo que extienden el acta de infracción con sus 
respectivas firmas.

i) La fecha del acta y los datos correspondientes para 
su notificación.

Artículo 55.- De los recursos administrativos
Los recursos administrativos previstos en el 

procedimiento sancionador son los siguientes:

a) Recurso de reconsideración: se interpone ante la 
autoridad de primera instancia que emitió la resolución objeto 
de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

b) Recurso de apelación: se interpone ante la autoridad 
que emitió la resolución en primera instancia a fin de que 
lo eleve a su superior jerárquico, el que resolverá sobre 
el mismo. El recurso debe indicar los fundamentos de 
derecho que lo sustenten.

c) Recurso de revisión: es de carácter excepcional y 
se interpone ante la autoridad que resolvió en segunda 
instancia a efectos que lo eleve al Tribunal de Fiscalización 
Laboral. Los requisitos de admisibilidad y procedencia 
del recurso se desarrollan en el Reglamento del Tribunal 
de Fiscalización Laboral, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2017-TR.

El término para la interposición de los recursos es de 
quince (15) días hábiles perentorios, y serán resueltos en 
el plazo de treinta (30) días hábiles, salvo en el caso del 
recurso de reconsideración, que será resuelto en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles.”

Artículo 3.- Incorporación de artículos al 
Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo

Incorpóranse los artículos 44-A, 44-B y 47-A al 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2006-TR, 
los que tienen la siguiente redacción:

Artículo 44-A.- Infracciones graves en materia de 
seguridad social

Son infracciones graves los siguientes incumplimientos:
44-A.1 No dar de baja o dar de baja extemporáneamente, 

en el sistema de seguridad social en salud, a quien pierde 
la condición de asegurado.

44-A.2 No afiliarse como conductor de una 
microempresa al Sistema de Pensiones Sociales, 
administrado por una Administradora de Fondos de 
Pensiones o la Oficina de Normalización Previsional, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 66 del Decreto 
Supremo N° 013-2013-PRODUCE, Texto Único Ordenado 
de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al 
Crecimiento Empresarial.

44-A.3 Afiliar al trabajador sin previamente haberle 
entregado el “Boletín Informativo” a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley N° 28991, Ley de libre desafiliación 
informada, pensiones mínima y complementarias, y 
régimen especial de jubilación anticipada; o, en caso de 
habérselo entregado, no respetar los plazos señalados en 
el segundo párrafo del artículo 16 de la referida ley para la 
afiliación del trabajador a un sistema pensionario.

44-A.4 No afiliar al trabajador en el sistema de 
pensiones de su elección o en el que corresponda 
conforme a ley. 

44-A.5 No declarar o no retener los aportes de los 
trabajadores al Sistema Privado de Pensiones al que esté 
afiliado.

44-A.6 No retener a los trabajadores el monto 
por concepto de aporte al Fondo Complementario de 
Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, según lo 
establecido en la ley y el reglamento de la materia.

44-A.7 No declarar el aporte a cargo del empleador al 
Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica 
y Siderúrgica, según lo establecido en la ley y el 
reglamento de la materia.

Artículo 44-B.- Infracciones muy graves en materia 
de seguridad social

44-B.1 La falta de inscripción de trabajadores, u otras 
personas respecto de las que exista la obligación de 
inscripción, en el régimen de seguridad social en salud 
o en el régimen de seguridad social en pensiones, sean 
éstos públicos o privados, incurriéndose en una infracción 
por cada trabajador afectado.

44-B.2. No efectuar el pago de todo o parte de los 
aportes al Sistema Privado de Pensiones efectivamente 
retenidos de los trabajadores afiliados en la oportunidad 
que corresponda.

44-B.3. No regularizar los aportes adeudados a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, que hayan sido 
cotizados al Sistema Nacional de Pensiones, luego de la 
incorporación de sus trabajadores al Sistema Privado de 
Pensiones. 

44-B.4 No regularizar los aportes de un trabajador 
contratado como independiente que, por la condición 
de los servicios prestados, tiene la calidad de trabajador 
dependiente, en el correspondiente período, incluyendo 
los intereses por mora. 

44-B.5 No efectuar el pago de los aportes voluntarios 
en la oportunidad correspondiente.

44-B.6 Efectuar declaraciones o consignar datos 
falsos o inexactos en los documentos de cotización que 
ocasionen deducciones fraudulentas en las aportaciones 
al Sistema Privado de Pensiones.

44-B.7. No declarar o no cumplir con el pago, 
oportuno e íntegro, del monto retenido a los trabajadores 
por concepto de aporte al Fondo Complementario de 
Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, según lo 
establecido en la ley y el reglamento de la materia. 

44-B.8 No pagar o pagar de forma incompleta el 
aporte a cargo del empleador al Fondo Complementario 
de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, según lo 
establecido en la ley y el reglamento de la materia.”

Artículo 47-A.- Eximentes de sanción
Constituyen eximentes de sanción por la comisión de 

infracciones las situaciones previstas en los literales a), 
b), d), e) y f) del numeral 1 del artículo 255 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

i. Respecto del literal a), deben estar referidas a hechos 
producidos antes de la primera actuación inspectiva en la 
cual participe el administrado, debiendo ser acreditados 
con documentos públicos de fecha cierta, salvo que sean 
hechos de conocimiento público. 

ii. Respecto del literal b), que la disposición esté 
contenida expresamente en una norma con rango de Ley.

iii. Respecto del literal d), que la orden de la autoridad 
competente esté materializada en el acto administrativo 
o resolución correspondiente y se encuentre vinculada 
estrictamente con la imposibilidad de cumplir con la 
obligación objeto de fiscalización.

iv. Respecto del literal e), que el administrado, 
antes del inicio de las actuaciones inspectivas, debe 
estar comprendido en los alcances de la disposición 
administrativa que origina o contiene el error alegado.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Modificaciones en el Sistema 
Informático de Inspección del Trabajo – SIIT

El Sistema Informático de Inspección del Trabajo – SIIT 
incluirá el registro de los sujetos infractores beneficiados 
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con la reducción de la sanción prevista en el artículo 40 de 
la Ley General de Inspección del Trabajo y en los artículos 
49 y 53 del Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo.

Asimismo, en dicho sistema se incluirá el registro de 
medidas de advertencia o recomendación emitidas por el 
inspector del trabajo. 

SEGUNDA.- De las advertencias y recomendaciones
La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

– SUNAFIL emitirá las disposiciones normativas que sean 
necesarias para regular la forma, el contenido y la finalidad 
con que son emitidas las advertencias y recomendaciones 
contenidas en el numeral 17.3 del artículo 17 del Reglamento 
de la Ley General de la Inspección del Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2006-TR.

TERCERA.- Autoridad instructora en el 
procedimiento sancionador de la Inspección del 
Trabajo

Para el cumplimiento de la fase instructora del 
procedimiento sancionador según lo señalado en el 
numeral 53.2 del artículo 53 del Reglamento de la Ley 
General de la Inspección del Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2006-TR, la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL, mediante 
Resolución de Superintendencia, designa a la autoridad 
instructora en sus Intendencias Regionales y en la 
Intendencia de Lima Metropolitana. 

En el caso de los Gobiernos Regionales, los 
respectivos directores o gerentes regionales de trabajo y 
promoción del empleo, según corresponda, designan a la 
autoridad encargada de la fase instructora.

CUARTA.- Adecuación del procedimiento 
sancionador según las modificaciones establecidas 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley 
del Procedimiento Administrativo General

De acuerdo con lo dispuesto en la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1311, 
Decreto Legislativo que modifica el Código Tributario, las 
modificaciones realizadas por el Decreto Legislativo N° 
1272, Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General y deroga la 
Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo, se aplican 
únicamente a las órdenes de inspección generadas a 
partir del 16 de marzo de 2017.

La Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral – SUNAFIL emite las disposiciones normativas 
complementarias necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo precedente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- Autoridad instructora en el procedimiento 
sancionador cargo de la Dirección Regional de Trabajo 
y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana

En tanto concluya el proceso de transferencia a 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima 
Metropolitana del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo designa a la autoridad encargada de la fase 
instructora en el ámbito de Lima Metropolitana. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación
Derógase el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 009-

2008-TR, Precisan plazo para la entrega del “Boletín 
Informativo” a que se refiere la Ley Nº 28991 y modifican el 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1551410-4

Aprueban el Reglamento de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de los Obreros 
Municipales del Perú

DECRETO SUPREMO
Nº 017-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú reconoce 
el derecho a la salud como parte de los derechos 
fundamentales de la persona, y que el trabajo es un deber 
y un derecho, asimismo es base del bienestar social y un 
medio de realización de la persona;

Que, la Decisión 584 - Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por la 
Comunidad Andina, considera como trabajador a toda 
persona que desempeña una actividad laboral por 
cuenta ajena remunerada, incluidos los trabajadores 
independientes o por cuenta propia y los trabajadores de 
las instituciones públicas;

Que, la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, tiene como objetivo promover una cultura de 
prevención de riesgos laborales en el país, estableciendo 
un deber de prevención de los empleadores, el rol de 
fiscalización y control del Estado y la participación de los 
trabajadores y sus organizaciones sindicales;

Que, el artículo 2 de la referida ley señala que las 
obligaciones que ella establece son aplicables a todos 
los sectores económicos y de servicios; comprende 
a todos los empleadores y los trabajadores bajo el 
régimen laboral de la actividad privada en todo el 
territorio nacional, trabajadores y funcionarios del 
sector público, trabajadores de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional del Perú, y trabajadores por 
cuenta propia;

Que, de conformidad con la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley N° 
29783, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo coordina 
la expedición de las reglamentaciones sectoriales y la 
elaboración de instrumentos técnicos con los sectores 
competentes; 

Que, las labores realizadas por los obreros municipales 
implican alto riesgo, como el manejo de residuos, trabajos 
en altura, servicios de seguridad, entre otros, lo que 
evidencia la necesidad de establecer una normativa 
especial en seguridad y salud en el trabajo que tenga en 
cuenta estos peligros y riesgos a los que se encuentran 
expuestos por la naturaleza de sus labores; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, 
el numeral 1 del artículo 6 de Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley Nº 29831, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2014-TR;

DECRETA:
Artículo 1.- Objeto
Apruébase el Reglamento de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de los Obreros Municipales del Perú, el cual 
consta de cuarenta y cuatro (44) artículos, cinco (5) 
Disposiciones Complementarias Finales y dos (2) anexos.

Artículo 2.- Vigencia
El presente decreto supremo y el reglamento que 

aprueba entran en vigencia a partir del 1 de enero de 2018. 
La implementación de lo establecido en los artículos 

22 y 23 del reglamento es progresiva y exigible a partir del 
1 enero de 2020. 

La implementación de lo establecido en el Título III del 
reglamento debe realizarse durante el año 2018, siendo 
exigible a partir del 1 de enero de 2019.

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.


